
En la ciudad de Macas a los 24 días del mes de agosto de 2017, entre 

los señores que actúan para fines de este contrato. 

CEDENTE: El Sr. MARIO GILBERTO FLORES CABRERA, con numero de 

cedula 140016275-4, de estado civil casado, domiciliados en la ciudad 
de Macas, accionista de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO ORO Y 

CANELA REC S.A quien tiene en su propiedad, 1 acción por el valor de 
20.00 dólares según como consta en la Súper Intendencia de 

Compañías y en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

mencionada, quien actúa como Cedente conjuntamente con su 

señora esposa de forma libre y voluntaria 

CESIONARIO: La Sra LASCANO OREJUELA GLORIA DOLORES, con numero 

de cedula 080033808-9, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Macas en las calles Jose Rivadeneira y Amazonas auien en 

calidad de persona natural se encuentra habilitada en pleno goce de 

sus derechos de cesionar o adquirir cualquier bien o acción que pase a 

formar parte de su patrimonio. 

Las partes que intervienen en el presente contrato son de nacionalidad 

ecuatoriana, quienes en forma libre y voluntaria convienen a celebrar el 

presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo 

siguiente: 

El compareciente en calidad de CEDENTE, tiene a bien de ceder a favor 

de la señora LASCANO OREJUELA GLORIA DOLORES, 1 acción que tiene 

a su favor, debiendo por lo tanto informar de este particular a la 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO ORO Y CANELA REC S.A. para los tramites 

de inscripción en el libro de acciones y accionistas, y su posterior aviso a 

la súper Intendencia de Compañías, según como corresponda Para 

constancia de la transferencia de acciones que se celebr: esta 

carta de cesión, firman en dos ejemplares en unidad de ara 

fines legales que en derecho corresponda      
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